
La provincia de Cotabambas recibe un monto alto por concepto de canon y regalías 
mineras por ser una de las principales provincias productoras de minerales.

Del 2019 al 2021, la municipalidad recibió 53 millones de soles, 
fundamentalmente de regalías contractuales.

Los principales destinos fueron las funciones de transporte, 
planeamiento y ambiente.

El aporte al presupuesto fue del 29% en el 2021. 

Los dos principales proyectos se financiaron en más del 90% 
con recursos del canon y las regalías mineras. 

PRINCIPALES PROYECTOS EJECUTADOS 2019-2021

TRANSFERENCIAS DE CANON Y REGALÍAS MINERAS

APORTE DEL CANON Y LAS REGALÍAS 
MINERAS AL PRESUPUESTO TOTAL

GASTO CORRIENTE Y GASTO DE CAPITAL FINANCIADO 
CON CANON Y REGALÍAS MINERAS

Otras fuentes
Canon y regalías mineras
Presupuesto total

Regalías mineras
Canon minero
Regalías contractuales
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¿Qué se hace con el canon y las regalías en la 
Municipalidad Provincial de Cotabambas?

Recuperación de los 
servicios ecosistémicos 

del distrito de 
Tambobamba, provincia 

de Cotabambas

Creación del camino vecinal 
del tramo sector Mayotinco-
Payanca-San Martín, distrito 
de Tambobamba, provincia 

de Cotabambas

S/ 6 471 692 S/ 7 741 382

S/ 5 290 507 S/ 4 971 530

93% 92%

3 348 590

TRANSPARENCIA DEL SECTOR MINERO

80

60

40

20

0
2019

12.3
2020

58.1

15.1
2021

74.1

36.1

21.2

2019-2021

0.3

Presupuesto

Proyectos:

Ejecución acumulada 
2019-2021

Aporte del canon

Beneficiarios

0.20.1

12%

27%

9%
9%

28%

Ambiente

Transporte

Otras funciones

25.1

15%Planeamiento, gestión y 
reserva de contingencia

Cultura y deporte

Saneamiento

Son los pagos 
que realiza una 

empresa minera por 
explotar los recursos 

minerales de sus 
concesiones. Equivale 

al 3% del valor total 
de las ventas de la        
empresa minera.

¿QUÉ SON 
LAS REGALÍAS 

CONTRACTUALES?

COTABAMBAS

Apurímac


